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Empresas y Cooperativas

CVE 2649302

EXTRACTO
 

PATRICIA VALENTINA MANRÍQUEZ HUERTA, Notario Público Titular de la
Cuadragésimo Octava Notaría de Santiago, con oficio en Avenida Apoquindo 3076, oficina 601,
Comuna de Las Condes, certifico que: por escritura pública de fecha 12 de mayo de 2025, ante
mí, don DAVID ALEXANDER REYES LETELIER, con domicilio en Arlegui 263, oficina 601,
Viña del Mar, Región de Valparaíso, constituyó sociedad por acciones, de cuyo contrato social
extracto: Razón social: “PARSUS SpA”. Domicilio: Santiago, Región Metropolitana; Objeto: La
sociedad tendrá por objeto: a) la fabricación, creación, diseño, mantenimiento y reparación de
software, equipos, herramientas digitales y hardware cualquiera sea su naturaleza o finalidad; asi
como su comercialización, compra, venta, arrendamiento, importación o exportación de los
mismos por cuenta propia o de terceros; b) Servicios de asesoría, consultoría, investigación,
gestión y seguridad técnica en áreas informáticas, de desarrollo de software y hardware en todas
sus naturalezas, plataformas y modalidades; c) la representación de marcas, software, hardware,
herramientas digitales, patentes, licencias y de empresas nacionales y extranjeras; d) la inversión
de capitales, en toda clase de bienes muebles, corporales e incorporales, tales como acciones,
promesas de acciones, bonos y debentures, planes de ahorro, cuotas o derechos en todo tipo de
sociedades, ya sean comerciales o civiles, comunidades o asociaciones y en toda clase de títulos
o valores mobiliarios; adquirir, enajenar y explotar toda clase de bienes inmuebles, en especial
bienes raíces, rústicos o urbanos, construir en ellos, por cuenta propia o ajena, explotarlos,
directamente o por terceros, en cualquier forma, administrar por cuenta propia o ajena dichas
inversiones, y obtener rentas; formar parte en otras sociedades, constituirlas, modificarlas, y
asumir la administración de las mismas; Administración y Uso de la Razón Social:
Corresponderá a un administrador, quien podrá actuar con todas las facultades indicadas en la
escritura extractada. Capital y Acciones: $3.000.000.-, dividido en 100.000 acciones ordinarias,
nominativas, de una sola serie y sin valor nominal, totalmente suscrito y pagado; Plazo:
Indefinido. Otras estipulaciones constan en escritura que se extracta. Santiago, 16 de mayo de
2025.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

22/05/2025
    $217.800
    $217.800
    $217.800
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Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%
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